
Tiene  la  palabra  la  señora  Edila  Ana 
Gabriela Fernández.

 EQUINOTERAPIA  GRATUITA  EN  LA 
CIUDAD DE LIBERTAD

EDILA  ANA  GABRIELA  FERNÁNDEZ. 
Gracias, señor Presidente.

En  esta  media  hora  previa,  quiero 
reseñar  una  actividad  que  conocimos  el 
pasado viernes 28 de agosto, junto con mi 
compañera Edila Mirta Serena, a partir de 
la  inquietud  que  nos  hicieron  llegar  a  la 
Bancada  del  Frente  Amplio  algunos 
vecinos y vecinas de la ciudad de Libertad.

Me  refiero  a  la  actividad  de 
equinoterapia,  que  comenzó  a  realizarse 
en esa  localidad  en el  mes de mayo de 
este año, con el nombre Entre Relinchos. 
Surgió  a  iniciativa  de  algunos  padres  y 
madres  con  hijos  e  hijas  con  diversas 
patologías.

Cuenta  con  un  equipo  técnico 
conformado por una psicóloga, un médico 
y  tres  equinoterapeutas  formados  en  el 
Centro  Nacional  de  Fomento  y 
Rehabilitación  Ecuestre.  Trabajan, 
además,  cinco  jóvenes  de  forma 
voluntaria.

La actividad se desarrolla dos días a la 
semana  —martes  y  viernes—  en  la 
Sociedad Criolla El Cencerro, de Libertad, 
que cede sus instalaciones. El acceso es 
totalmente  libre  y  abierto,  sin  límites  de 
edad,   y  no  hay  pago  ni  convenio  con 
ninguna institución.  Para  ser  incorporado 
solo se solicita la habilitación del  médico 
tratante.  Actualmente,  con  esta  actividad 
se  atiende  a  un  total  de  diecisiete 
personas;  dieciséis  provenientes  de 
Libertad y una persona que asiste desde 
Ciudad del Plata.

La  actividad  se  desarrolla  en  forma 
honoraria  por  parte  de todo el  equipo.  A 
dos  de  las  equinoterapeutas,  que  se 
trasladan desde Montevideo, se les paga 
los  pasajes.  Se  han  venido  realizando 
bonos colaboración a través de los cuales 
toda la población ha colaborado.

Se  trabaja  con  cuatro  caballos:  dos 

donados  y  dos  prestados.  El  resto  del 
material  se  ha  conseguido  a  través  de 
donaciones, y también se ha contado con 
el  apoyo  de  una  persona  particular  para 
armar  un  nuevo  picadero,  que  es  el 
espacio cercado, con piso de arena, para 
realizar la actividad.

Desde  el  principio  esto  ha  sido 
apoyado  por  la  Asociación  Civil  Crecer, 
también de Libertad, y las gestiones ante 
el  Municipio  han  permitido  que  se 
consiguiera  arena  para  ese  picadero  y, 
también, una máquina niveladora para el 
suelo.

En  este  momento,  el  objetivo  de 
quienes  han  impulsado  la  iniciativa  es 
proyectarse  y  lograr  la  sustentabilidad  a 
largo  plazo,  para  que  la  actividad  se 
consolide  y  perdure.  Es por  esto que  se 
están  realizando  gestiones  para 
conformarse como asociación civil ante el 
Ministerio de Educación y Cultura y, de esa 
manera,  poder  realizar  convenios  con  el 
Banco de Previsión Social e ingresar a la 
Red Nacional de Centros de Rehabilitación 
Ecuestre.

Sin embargo, no se quiere abandonar 
el  carácter  totalmente  gratuito  y  de  libre 
acceso,  por  lo  que  las  redes  de  trabajo 
quieren  tenderse  hacia  varios  lugares  e 
instituciones.

Lo  que  pudimos  observar  es  una 
actividad  que  se  desarrolla  en  un 
excelente clima de trabajo, que muestra un 
impulso muy grande desde este colectivo 
social que lo ha impulsado; la propuesta es 
seria y profesional. Es la primera actividad 
de  estas  características  con  un  acceso 
totalmente libre en el  departamento,  y  la 
población  que  asiste  allí  no  podría 
beneficiarse de la actividad homóloga que 
se  desarrolla  aquí,  en   nuestra  ciudad, 
básicamente  por  una  complejidad  en  el 
traslado.

Por  todas  las  razones  expuestas, 
solicito que la versión taquigráfica de mis 
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo 
Departamental,  para  que  la  actividad  se 
declare  de  interés  departamental,  así 
como a la Comisión de Higiene, Salud y 
Medio Ambiente de esta Corporación, para 



que  estudie  posibles  vínculos  de  esta 
actividad con otras instituciones públicas; 
al Programa Nacional de Discapacidad del 
Ministerio  de  Desarrollo  Social;  al 
Municipio  de  Libertad;  a  la  organización 
Entre Relinchos y a la prensa en general.

Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE. Muy  bien,  señora 
Edila,  Secretaría  dará  los  trámites  por 
usted solicitados.


